
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 119/81

ARTICULO 1º.- PRORROGASE la vigencia de la Ordenanza Municipal Nº 116/81,
hasta el día 3 de julio de 1981.

ARTICULO 2º.- REFRENDARAN la presente Ordenanza los señores Secretarios de
Gobierno Municipal, de Economía y Finanzas y de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE. Dése al Boletín Oficial de la Gobernación del
Territorio. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   119  .-

SANCIONADA Y PROMULGADA POR EJECUTIVO MUNICIPAL AÑO 1981.-
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